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Recibida solicitud de terminación del proceso de la referencia por “Pago Total de la Mora en 

la Obligación” desde un correo desconocido por este Despacho y sin memorial adjunto. 

En aras de dar trámite a dicha solicitud, esta Judicatura en consideración a que no se envía 

memorial suscrito por el apoderado judicial con dicha facultad y/o por la parte demandada, 

aunado a que, tampoco fue remitido desde el correo electrónico inscrito en el Registro Nacional 

de abogados (alberthsz@ahoyosabogados.com) , tal como ya se había advertido en anterior 

solicitud de aclaración, se hace necesario REQUERIR a la parte demandante a través de su 

apoderado para que envíe la solicitud de terminación del proceso en debida forma, o en su 

defecto que la demandada proceda a coadyuvar la solicitud de terminación del proceso. 

Por lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante a través de su apoderado, para que allegue la 

solicitud de terminación del proceso en debida forma, esto es, en memorial suscrito por la parte 

demandante o su apoderado con dicha facultad, de igual forma sea remitido desde el correo 

electrónico inscrito por el profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados, o en 

su defecto para que la demandada proceda a coadyuvar la solicitud allegada. 

SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, REGRESE a Despacho el presente asunto para los fines 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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